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INFORMACIÓN EXÓGENA 2016 
 
 
Dando alcance a nuestro Boletín Tributario No. 146 del 23 de octubre del año en 
curso, nos permitimos informar que la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales expidió la Resolución No. 000112 del 29 de octubre de 2015 “Por la 
cual se establece el grupo de obligados a suministrar a la U.A.E. Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales DIAN, por el año gravable 2016, la información tributaria 
establecida en los artículos 623, 623-2 (sic), 623-3, 624, 625, 627, 628, 629, 629-1, 631, 
631- 1, 631-2, 631-3 y 633 del Estatuto Tributario, en el Decreto 1738 de 1998 y en el 
artículo 58 de la Ley 863 de 2003 y en el Decreto 4660 de 2007, se señala el contenido, 
características técnicas para la presentación y se fijan los plazos para la entrega”. 
 
Anexo: Resolución 000112 del 29 de octubre de 2015 
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http://www.dian.gov.co/dian/13Normatividad.nsf/FA3EAE82F6154E4A05256F88006679FD/A232E5F7BC4DC3B505257EEE006F8076?OpenDocument
http://twitter.com/#!/orozcoasociados

